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Un ario 	 	 de los mencionados periódicos. (Reales en .-
Seis id. . 	 por cuyo conducto se pasarán á los editores
Tres id. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 .
Un mes en Córdoba. 12 rs. :id. fuera. 16 rs. 	 se han de reiniir al Gefe político respectivos

Se publica todos mg dis excepto los Domingos. 	 bre de 1845.)

SUSCRICION PA RTICUL A

"132 . .• . . 180 	 denes de de Abril de 1839, y 31 de ectu-

manden publicar en los Boletines oeciale-
Las leyes, órdenes y anuncios que se

j Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para l .  de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837)

--MISTERIO-1E -11.151)BELUCION.

cs.bszs-s
el deber recomienda servirá V. S. •

de regulador en su conducta . i:especto;
ä sus administrados; pero al Propio
tiempo; en 'el caso no probable de una 4
nueva invasion del cólera asiático, se
atendrá V. .S. lo prevenido por Ilea:
les órdenes de 9 de Agosto, 2 de Se-
tiembre de 1865 y circular de la Di-
reccion general de Sanidad de 21 de
Enero próximo pasado, empleando los
medios mas eficaces quo su cireuns-
peccion le sugiera para *tranquiliza?.
los ánimos, cuya alarma eia la actea-
lidad no puede dimanar de otra cau-
sa sino de sujestiones meticulosas y
por demás injustificadas cine el Go-
bierno de S. M. deplora, y los pue-
blos están en el caso de rechazar con
animosa serenidad cual cumple á una
nacion culta y cristiana.

Pero la recomendacion de la tran-
quilidad moral, ä la vez que el re-
cuerdo de las reglas higiénicas. ver-

inqmetud y originen la alarma que dadera y firme base para la adopcion
hasta ahora, felizmente para nuestro 	 de las precauciones que el desarrolloaís 	 •

REAL ORDEN.

Sanidad.7Seocionl.a--Neyociado 
1.°

(S. .M. la Reina Nuestra Señora
(g . D. g.) y su augusta Real familia.
contin 	 n niian sin 	 en su impor-
taute salud.

PR ESIDENCIt DEL CONSEJO

.DE LMSTROS.

esta razon insiste 'en recomendar á
V. S. .que la pub;icidad de todos los
casos de cólera asiático que ocurrir
puiliero :en esa -provitieia, aunque
por 	 minero y	 benignidad de
los stutorna 3 con que so presenten' n'o . • n

•

dos tan .grave responsabilidad, y por

hieran temAlto lug,ar (lela misma suer-
'te., siquiera .el desarrollo del azote
epidémico se coneciese'por el público
con >anterioridad.

El Gobierna de S. M. no puede
'consentir que pese &libre sus del eca-

representadas por sus respectivos ma-
ridos D. Vicente Oliver, D. Mariano
Grangell y D. 'Francisco Busquet,
sobre adquirir la posesion de ciertos
bienes; autos pendientes ante Nos en
virtud de apelacion interpuesta Pol.
el!). Hamon de una providencia dic
ada por la referida Sala denegando
a admision del reenrso do easacion

que el mismo 'labia entablado:
-.-Resultando que 'fallecido en la

•ciudad de Barcelona %mol] 'Giro-
a , Martí, . padSe >le' los litigantes, el
on Ramon 'G'irona Mató, fundado

en unaescritüra de• donacion y he-
redansiento universal, ; otorgada á su
favor por el referida su padre,' y :en
q' ue nadie poseia á título-de dueño (5
u su fruct uario los bienes eireSacl os en
la misma,. acudió al juzgado de pri-,i_ 	 mera instancia en solicitud de qua

o 	 sp le diera la p •osesion de ellos, la
o 	 cine .deSpues délas oportunas diligen-

cias se declarase definitiva:.
Resultando que . prestadla cor-

respondiente ., informacion_ 'poi Giro- .
na , y Mató se otorgó' ä su favor la po-:

•sesion de los bienes que liabia preten-
dido; y publicada : en los términos conS
vpnientes, 'sus : hermanas .doña, 'Ma-
nuela, doña . Oristina y doña.DnloreS,
representadas . Por .sus Maridos, coin-'-
pare,cieron solicitando se convocara á
juicio verbal á los interesados, y que
dejando á:su tiempo sin efecto la po-
SCSion dada: exclusivamente al don
Ramon se confiriera al mismo y 6. los
reclamantes mancomunadamente '6
proindivisô la de la herencia del pa-

.dre Re°ensluulnta: ndo que D. Rumia Girona
Mató contradijo aquella . preten-

sion, fundado en''que ä D. Vicente
Oliver, D. Masisino Grangell y . don
Franeiseb BuSquet les obstaba la . ex-
cepcion de falta de personalidad, por-
que no acreditaban que túvieran . ' la
ad Minis!. racion de los bienes de sus
esposas y podia -acontecer que los que

1

. 	 lene otro fundatnento que la
existencia fugáz y pasajera de la en-fermedad en varias poblaciones delImperio francés.

Al Gobierno de S. M. incumbe la
vigilancia que i ntereses tan caros co-
mo los de la salud pública le impo-nen, y en su solicitud y en su ardien-te deseo de protegerlos adoptará to_
das aqiiellas medidas cuya oportuna
apli

cacion en la pasada epidemia hancon
tribuido ä evitar su mayor incre-

mento, sin desatender
do 	 , antes bien te-nien 	 en aauenta las observacionesrecogidas y Aue constituyen la tristeexperiencia de los hechos y el feliz re-sultado de la práctica.

La, Direccion general de Sanidad
segui, como hasta aquí dando áconocer. V. S. los frutos de tandolorosa. enseñanza, participándole los
P receptos que deacuerde con los Cuer-
pos coosultivos 	 Sauinad crea opor-tuno trasmitirle. Este propósito que

de la epidemia reclame en un momen-
to dado, no relevan de ningun modo
á V. S. de poner en conocimiento de
este Ministerio cualesquiera acciden-
tes, por insignificantes que parezcan,
relativos á esta enfermedad.

Desea el Gobierno de S. M. que
el público conozca los menores deta-
lles, todos los hechos mas menos in-
cidentes referentes al cólera asiático
si por desgracia apareciese en esa pro-
vincia.

Inspirándose en un noble senti-
miento de humanidad, algunas Au-
toridades han ocultado antes de aho-
ra, la existencia epidémica, 6 su
grave intensidad; pero semejante re-
serva, por muy laudable que haya
sido el espíritu que la dictaba, no res-
Pondió, por la timidez verdadera de
algunos 6 el afectado terror de otros,
al p ropósito de los funcionarios que
así procedieron, atribuyéndose ä esta
oinision desgracias que tal vez hu-

e an considerarse como epidemia,
sea la primera medida que V. S. aclop-.
te en bien del serviCiö - público y de
la tranquilidad de las familias, sin
que pueda detener y., •s. considera-
cion alguna respecto á otros intereses
muy respetables seguramente, pero
no preferibles los de la'salud públ
ca.. V. S. • Comprenderá esfuerz
toda la extension-del cometido cuy
desempeño se le confía, y el Gobier-
no de S. M. espera:que Sabrá llevar-
lo 4.término con el debido . acierto y
un preferentesesmero.

De Real , órden lo digo á. V. S.
para su inteligencia 	 demás 'efectos.

Dios guarde á.V..S. muchos años.
Madrid 20 de Marzo de 1866. —

"Posada Herrera. 	 -
Sr. Gobernador . de la provincia

de... .

(Gaceta del 29 de Marzo.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y córte de Madrid, .ä,
21 de Marzo de 1866, en los autos
seguidos en el Juzgado de primera
instancia del distrito del Pino de la
ciudad de Barcelona Sr en la Sala
primera 'de la Audiencia del mis-
mo territorio por don Ramon Giro-
na y Mató con doña Manuela, do-
ña Cristina y doña D'olores Girona

Apenas desvanecida la dolroosa
irnpresion que en;todo el territorio de
la ' Monarquía ha causado la última
epidemia del cólera asiático, no es de
extrañar que los temores de su reapa-
ricion en la Península produsc 	 I
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las correspondiesen sobre la herencia
de su padre fuesen parafernales,
los que en tal caso ellas serian únicas
administradoras y no sus maridos:

Resultando que celebrado el jui-
cio verbal, el Juez de primera ins-
tancia dictó sentencia amparando al
D. Ramon en la posesion conferida
respecto á los bienes existentes en el
Principado y en cuanto á los radica-
dos en el antiguo reino de Valencia,

declaró corresponder en comun y
proin.diviso, hasta que se verificara la
liquidacion y particion entre todos
los hijos de D. Ramon Girona y
Martí:

Resultando que interpuesta apc-
lacion por Girona y Mató se remi-
tieron los autos á la Audiencia, .é ins-
truidas las partes y prévia su citacion,
la referida Sala primera pronunció
sentencia confirmando con las costas
la apelada:

Resultando que Girona y Mató in-
terpuso recurso de casacion contra
dicha sentencia, fundado en la causa
segunda del art. 1.013 de la ley de
Enjuiciamiento civil ó sea falta de
personalidad en los litigantes:

Y resultando que por auto de 31
de Mayo de 1865, que fué apelado
por Girona Mató, se denegó la admi-
sion del recurso de casacion:

Vistos, siendo Ponente el Minis-
tro D. Felipe de Urbina:

Considerando que si bien Girona
y Mató en la primera instancia opu-
so ä sus cuñados falta de personali-
dad porque no acreditaban tener la
administracion de los bienes de sus
respectivas consortes, pudiendo acon-
tecer que los que correspondiesen á
las mismas en la herencia de su pa-
dre fueran parafernales, no aparece
de autos que el expresado Girona en
la segunda instancia reprodujese di-
cha reclamacion:

Y considerando que segun el ar-
tículo 1.025 de la ley de Enjuicia-
miento civil para que puedan ser ad-
mitidos los recursos de casacion que
se funden en las causas del artículo
1.013, es indispensable que se haya
reclamado la subsanacion de la falta
en la instancia en que se haya co-
metido; y tambien en la siguiente
si ha sido en la primera, lo cual en el
caso actual no se ha verificado;

Fallamos que debemos confirmar
y confirmamos con las costas el auto
apelado de 31 de Mayo de 1865; y
mandamos que se devuelvan los au-
tos ä la Audiencia de donde proceden
en la forma prevenida en el artículo
1.067 de la citada ley de Enjuicia-
miento civil.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la Gaceta del
Gobierno é insertará en la Coleccion
legislativa, pasándose al efecto las
copias necesarias, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.--Miguel de
Nájera Mencos.--Felipe de'Urbina •
Eduardo Elfo.

Publicacion.—Leida y publicada

fuó la precedente sentencia por el
Ilmo. Sr. D. Felipe de Urbina, Mi-
nistro de la Sala segunda y de Indias
del Supremo Tribunal de Justicia,
celebrando audiencia pública la mis-
ma Sala en el dia de hoy, de que yo
el Escribano de Cámara habilitado
certifico.

Madrid 21 de Marzo dQ 1866.--
Francisco Valdés.

Gaceta del 30 Marzo.

GOMERNO DE LA PROUNCii
de Córdoba.

Ministerio de Gracia y Justicia.—
Direccion general del Registro de

de la Propiedad --Seccion 3.a

Núm. 484.
Hallándose vacante el Registro de

la Propiedad de Córdoba, de segun-
da clase, con fianza de 18,000 reales,
en el territorio de la Audiencia de
Sevilla, y al objeto de proveer el mis-
mo, se hace saber á los que aspiren
á él, por considerarse con las cuali-
dades necesarias para obtenerlo, que
dentro de los treinta dias siguientes á
la publicacion de este anuncio, pre-
senten sus solicitudes documentadas
ä S. M. por conducto del Regente de
la misma Audiencia.

Madrid 31 de Marzo de 1866.--
El Director general, Luis María de la
Torre.

Núm. 485.

Vigilancia —Los Sres. Alcaldes,
empleados de vigilancia y puestos de
la guardia civil, procederán ä la bus-
ca de las caballerías, cuyas señas se
espresan al pié, que en la noche del
27 de Marzo anterior robaron del Cor-
tijo de Casalilla la alta, que labra
D. Anselmo de Navas, vecino de Cas-
tro del Rio, y caso de ser habidas las
remitirán á disposicion del Alcalde de
dicha villa con la persona en cuyo
poder se encuentren si no ofrecieren
las garantías necesarias.

Córdoba 4 de Abril de 1866. —
El Gobernador, Joaquin de Medina
Rodriguez.

Señas. -

Una burra de 3 á 4 años, parda
oscura, herrada con una N.

Un borrico capen, de 6 años, de
buena alzada, pardo oscuro y el mis-
mo hierro.

Otro capon, de la misma edad y
hierro, pardo claro.

Otro de la misma edad, buena al-
zada, cano y herrado con una S.

Núm. 486.

Vigilancia—Los señores Alcal-
des, empleados de vigilancia y pues-
tos de la Guardia civil, procederán
á la busca de las caballerías de D. Jo-
sé Benito Campos, cuyas señas se es-
presan al pié, que en la noche del 27
de Marzo anterior desaparecieron de
la dehesa de Resisillas, término de
Guadalcázar, y caso de ser habidas
las remitirán á disposicion del Alcal-
de de dicha villa con la persona en cu-
yo poder se encuentren si no ofrecie-
ren las garantías necesarias.

Córdoba 3 de Abril de 1866.--
El Gobernador, Joaquin de Medina
Roclriguez.

Señas.

Una yegua, castaña oscura, de 9
años, con un lucero en la frente, apa-
ñada y calzada del derecho, con hier-
ro en el mismo lado.

Otra negra, zaina, ,cabeza acune,
rada.

Otra id. ,amuletada, 5 años, cabos
negros, pelo blanco en la frente.

Otra negra, de un año, con una
postema en un costillar.

Otra mula, castaña, con dos
años.

Núm. 487.

El Diccionario de Bibliografía
Agronómica escrito por el ilustrísimo
Sr. D. Braulio Anton Ramirez y pre-
miado por la Biblioteca nacional en
concurso público de 5 de Enero de
1862, ha sido recomendado para su
adquisicion por los Ayuntamientos en
Real órden fecha 7 de Enero de 1864,
expedida por el Ministerio de la Go-
bernacion, mandando que su importe
sea de abono en las cuentas muni-
cipales.

En su vista y con mérito á la uti-
lidad de la obra las municipalidades
que espontáneamente puedan hacerse
de ella lo verificarán datándose de los
60 reales de su importe en las cuen-
tas respectivas, cuyo pedido podrán
hacerlo al gefe de la Seccion de Fo-
mento de este Gobierno de provincia.

Córdoba 31 de Marzo de 1866.--
El Gobernador, Joaquin de Medina
Rodriguez.

Núm. 489.

El Ilmo. Sr. Subsecretario del
Ministerio de la Gobernacion, con
fecha 23 de Marzo anterior, me co-
munica la Real örden siguiente:

«A este Ministerio se comunica
por el de Estado, con fecha 17 del
actual, la Real 6rden siguiente:---
Excmo: Sr.: Habiendo debido cesar
en sus funciones los agentes consula-
res de las repúblicas del Perú y de
Chile por razon del estado de guerra

en que se hallan con España, y cons-
tando al Gobierno de S. M. que al-
gunos de dichos agentes continúan
ostentando en la puerta esterior
sus moradas los escudos de armas do
las mismas: la Reina (q. D. g.) ha
tenido á bien dejar sin efecto el exe-

quatur concedido ä los referidos agen-
tes, quedando estos, por lo tanto,
privados del ejercicio de sus funciones
y de poder ostentar signo alguno es-

tenor de su representacion oficial.
De Real örden, comunicada por

el Sr. Ministro de la Gobernacion, lo
traslado á V. S. para su inteligencia
y cumplimiento, y á fin de que no SJ

reconozca carácter alguno oficial
los citados agentes, ni se les permi-
ta hacer demostracion alguna desu
represen taci 011. »

Lo que se inserta en este perió-
dico oficial para la general inteli-
gencia.

Córdoba 3 de Abril de 1866.--
El Gobernador, Joaquin de Medina
Rodriguez.

Mira 490.

Vigilancia --Los señores Alcal-
des, empleados de vigilancia y pues-
tos de la Guardia civil, procederán
á la busca de dos mulos, cuyas señas

espresan al pié, que en la noche
del 30 de Marzo último se estravia-
ron del sitio de Majuelos altos, tér-
mino de Villafranca, de la propiedad
de Bartolomé Leen; y caso de ser ha-
bidos los remitirán á disposicion del
Alcalde de dicha villa, con las perso-
nas en cuyo poder se encuentren si no
ofrecieren las garantías necesarias.

Córdoba 4 de Abril de 1866. —
El Gobernador, Joaquin de Medina
Rodriguez.

Señas.

Un mulo, de 11 años, bociblaneo,
bragado, pobre de cola, lunares en los
costillares, herrado con el nombre de
su dueño en el pescuezo.

Otro, de 7 años, mohino, un lu-
nar negro en la nariz, con una mata-
dura en los costillares y herrado con
el mismo hierro.

..e==s27...=zzazia-sezamentarazonameranammord

Gobierno de la proincia de Halaga.

Núm. 477.
I

D. Santiago Luis Dupuy, Gober-
nador civil de la provincia de Málaga.

dense á la licitacion pública para la
Hago saber: que debiendo proce-

ki

impresion y circulacion del Boletin
oficial de esta provincia, en el próXi-
año económico que principia en pri-
mero de Julio inmediato y concluye
en 30 de Junio de 1867, con arreglo
y por analogía de fecha y términos
á las disposiciones superiores lea.leS
que rigen para el caso; he serialado,

1
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para la . ..celebracien de diche acto el
dia 6 de,.Mayo venidero, Kilt-1er Do-
mingo del mes, ti las tres de satarde
en,.el local de este Gobierno con su-
jecion á las bases y condicienes que
se insertan ti continuacion.

,„,L,o,..que se ,anuncia para conoci-,,
miento público, invitando ti las perso-
nas particulares ó establecimientos
tipográficos con la aptitud y circuns-
tancias requeridas para el desempeño
de dicho servicio, á quienes pueda
convenir interesarse en el mismo,
verifique con arreglo ti las disposici
nes contenidas en. la 1 • a , 2. a , 3.', 7.
8.1, de las indicadas bases, redac
das conforme al pliego de condicion
á .continuacion de las mismas, y a
misibles hasta las 12 do las noche d
dia 5 del citado mes de Mayo.
. Málaga 26 de Marzo de 1866.

El Gobernador, Santiago Luis Dup u

Bases para la subasta anunciada
el presente edicto.

1• a El acto tendrá efecto el. Do-
mingo 6 del mes de Mayo próximo
las tres de la tarde, en la oficinas de
este Gobierno de provincia, ante
autoridad con asistencia de tres Dip
tados provinciales, el secretario d
Gobierno y el Escribano.

2 • ' Las proposiciones se presenta-
rán en el termino marcado bajo plie-
gos cerrados, lacrados y sellados que
se . 'depositrán en la caja destinada
al efecto á la entrada de dichas ()fi-.
cmas ó se remitirán á mi autoridad
por el correo franqüéados y con do
ble cubierta.

3.' Las proposiciones deberá
redactarse en la forma y con la
cláusulas contenidas en el pliego in
dicado que vá al pié.

' 4. a La publicacion del Boleti7
oficial se hará, por cuenta de los fon-
do 'próvinciales y su pago por .trí
mestres adelantados.

5.' Podrán hacer propocicio
nes en la presente subasta, no so
lo los que tengan establecimiento
tipográficos' Su ficien teMen te abasteci
dos de prensas, maquinas, tipos, caja
y demás útiles necesarios para la im
presion y publicacion del Boletin, ši

ttalnhien las personas, • que, aun
que no tengan semejante estableci
miento acrediten y garanticen zi sa-
tisfaCeion de mi autoridad que po-
seen .'todos los elementos indispen-
sables para el -deSetnpeño de dicho
servicio.

6. a El tipo e)táxin2,un admi-
ble en las proposiciones Citle se pre-
senten será., el de . mil novecientosescúd,oz.

7.' ' ' Los licitadores espresarán
respectivamente en sus pliegos la
cantidad anual por cuyo importe
ofrecen desempeñar el servicio; y en
la propia forma los precios, aí de
-venta ti particulares como de inser-
CiOri de anuncios; no oficiales , ú ofi-
ciales sujetos a su pago.

8. c2 Las proposiciones se presen-
.: 	 •

1

taran con certificado que acredite el
depósito previo de di2.),3 y seis mil rea-
les, cuya cantidad permanecerá ínte-
gra .enola tesorería de esta provincia
por todo el tiempo que dure el conte
to, en fianza y garantia de su punta
cumplimiento de parte del licitad
en quien recaiga el remate, devolvió
doseá los demás concurrentes su l'8

pectivo depósito, luego que se hay
hecha y, elarado la adjudicacion d
servicio á quien corresponda.

	

lo 	 9.' Se dará principio al acto por la

	

o- 	 lectura en públic' de éstas bases y el

	

a y 	 expresado pliego de condiciones, y en

	

ta- 	 Seguida se procederá á abrir lös que
es
d-
el

se hayan recibido por el correo,
que se encuentren en la caja citad
en la segunda de estas bases, la
cual se abrirá en aquel acto á presen-

	

- 	 cia de los concurrentes.

	

. 	 lo. 4t secretario los leerá en voz
en clara ä inteligible, preguntará á los

interesados Si se han enterado de
las proposiciones leidas, y si alguno
pidiese que se vuelva ti leer el precio
se ejecutará, así.

11. Inmediatamente despues d
leidos los pliegos de las propuestas s
declarará la adjudie,acion del. Boletii

	

el 	 o,. fici9.1 ti favor del mejor licitado
proponente, con lo que se dará por
terminado el acto.

Pleo de condiciones á que los
*itadores :ideben acomodar sus
proposiciones para: ser admiti-

,. das en esta subasta.

lu

- 	 La Desde el primero de Junio
de 1866 en que comienza el nuevo

n contrato; so públicarán semanalmen-
s te seis números del Boletín oficial,
- 	 sin perjuicio de los extrorclinarios

que reclame el servicio y que en su
1 	 caso determine el Sr. Gobernador.

2. Las dimensiones del Boletin
serán de un pliego de buen papel
continuo tamaño en marquilla (26
pulidas de largo por 17 112 de
ancho) dividido en cuatro planas con
cuatro cOlMfinas dada una de ancho

- 	 nueve emes dc parangona,, de tipo.-
S cuerpo diez; 	 nteniendo cada có-
- nana 96 lineas del mismo cuerpo.

3. a El' editor ó empresario se
obliga ti dar -gratis diariamente diez
y nueve ejemplares . para el Gobierno
de esta provincia, *n,0 para el;Capi-
tan general 'del distrito, Oti.ci para ' el'1
Arquitecto previticial, otro para el
Ingeniero de . montes, otro para el
Ministerio de Fomento, y siempre
los que se consideren necesarios para
el Ministerio de la Gobernacion, Bi-

1 : b1ioteca nacional, Regente y Fiscal':
de la Audiencia del 'territorio, ,capi-
tan general del distrito y Coman-
dante de línea de .la •Guardia civil en

.la respectiva provincia,. y dentro de
ebta poyincia.

ALExcino. Sr. Gobernador civil.
Exorne Sr. , Comandante general.

, Diputados ti Códes:
Diputados y Consejeros provin-

ciales:, 	 •;

a- Administrador principal de ha--

el. 	 cienda pública.
Or 	 Contador principal de Hacienda
11 - 	 pública.
S - 	 Tesorero principal de Hacienda
a

el 	 21nisador principal de Adua-
nas.

Administrador principal de Pro-
piedades y Derechos del Estado.

Viearía eclesiástica . de esta dió
casis.

6
a

• Ayuntamientos.
Juzgadös.

Biblidteca provincial.
Capitanía general y Coman-

dantes generales de este departa.
mento Marítimo.

Subdelegados de Medicina y Far-
macia.

Secretaría de la Junta lprovincial
de Beneficencia.

Secretaría de la Junta provincial
e 	 de Sanidad.
e 	 4.' El reparto por el correo de
2, 	 estos ejemplares serán de cuenta y
r 	 riesgo del editor.

5. a El editor conservará archi-
vados po ejemplares de cada número
que facilitará ti la mitad del precio
corriente, que para el público, al Go-
bernador, diputacion provincial y
oficinas de desamortiza .cion si lo re-
clamasen.

G.' Para la insercion de las co-
municacioneS, órdenes, circulares,
edictos y anuncios, que se harán en
todo caso por conducto y con bene-
plácito del ' Góbernador, ' se observara
el ól.den siguiente, que por ningun
concepto podrá Ser alterado.

Del Gobierno de 'la provincia.
De la Dip utacion y Consejo pro-

vincial:.
De la Comandancia general.
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la :Audiencia del Territorio.
De los Juzgados.
De las Oficinas de de,samortizacion

7/ . -Cuando las necesidades del
servicio exigiesen la' públicacion -de
los Boletines extraordinarios, prévia
siempre la autorizacion del Gobierno
civil si estos no fuesen los del Gobier-
no, el importe de su públicacion será
de cuenta de 'la dependencia ú ofici-
na que los reclamasen.

8." Cuando en el Boletin ordina-
rio no cupiese alguna órden,
mento etc, mi aun en letra glosilla,
se aumentará por cuenta del redactor
el pliego (S pliegos 'necesarios 'para
que no se 'interrumpa la insercion si
el Gobernador lo considera urgante.

9.' Siempreh ue el número de un
Boletin tenga suplento se añadirá
al final la siguiente -

Advertencia. A este Miinero

acompaña un suplemento, cuya pre-
vencion la pondrá en carácter de letra

Clefe de la Guardia civil y desta.
camento de dicha fuerza que existan
en la provincia.

Inspectores de vigilancia.

muy clara é inteligible, abrazando
todo el fre:-.te del pliego; y en el
número siguiente, en igual carácter
se pondrá otra advertencia . espre-
sanclo: Al número anterior ' acoMpa-
fia un suplemento que consta de (tan-
tos) plieljos.

10 	 Los anuncios recpectivos
desamortizacion se insertarán confor-
me á lo prevenido en la Real órden de
8 de Julio de 1833,,

11 . Ha de inserta en el Boletín
oficial y bajo el. epígrafe de, Artículo
de oficio todos los anuncios, circu-
lares y 'documentos que se le remitan
antes de las tres de la tarde del dia
anterior á la publicacion con las for-
malidades prevenidas en la Real órden
de 6 de Abril de 1839, y los .que le
dirijan los Capitanes generales de los
distritos militares en virtud de la
a,utorizacion que se les concedió por
la de 9 do Agosto del mismo alío.

12 . Les avisos de los Ayunta-
mientos temitidos por el Gobernador
ála redaccion se insertarán gratui-
tamente.

13 En el primerBoletin de cada
mes se insertara aun cuando sea en
suplemento, el índice de todas las
órdenes del mes anterior y en el úl-
timo dia del año uno general, con-
forme al que 3e le pase por el Go-
bierno de la provincia.

14 , Se con promete á publicar el
Boletín oficial en el año económico
de 1866 á 1867 por la cantidad de
(se cs:presará eí letra) y zi espender
cada ejemplar del mismo que venda
para particularesal precio de (se espre-
sard en letra;) obligándose por últi-
mo á insertar los anuncios que no
sean oficiales, ó que siéndolo, deban
pagar tambien, porque corresponda
segun .1a índole del asunto, 6 bien,
sea de interés particular al precio de
(se espr4ard con letra) reales la
linea.

15. Los gastos de subastas y es-
critura serán de cuenta del propo-
nente.

16. Si se presedtara otra ú otras
proposiciones iguales en el preció del
Boletin oficial, se conforma, el pro-
ponente en que la suerte decida la
persOna á quien se ha , de adjudicar;
pero .si la proposición fuere hecha por
el actual empresario del Boletin ofi-
cial, tambien se conforma en que sea
la de pste , preferida sin dar lugar al
sorteo.

Fecha y firma del que haga la
propuesta, ya por sí, ó en representa-
cion tle tercero acreditada en debida
forina

Málaga 26 de Marzo de 1806.--
El Geberriador, Santiago Luis Dup uy .

Núm. 482.

latllou proii4cid e.c Lueepa.

El Egmo. Sr: Director general
del Arma, con fecha 24 del actual,
rae . dice lo siguiente:
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«El Excmo. Sr. Inspector gene-
ral de Carabineros en 17 del corrien-
te, me dice lo qua sigue.--Excelea-
tísimo seilor.--El Excmo. Sr. Minis-
tro de la Guerra, en Real örden fecha
3 del actual, me -dice lo siguiente.--
Excmo Sr.:--La Reina (q. D. g.),
en vista de la comunicacion de V. E.
de 28 de Febrero último, proponien-
do varias medidas para cubrir las va-
cantes de tropa que actualmente exis-
ten en el cuerpo de su cargo, ha te-
nido á bien disponer que pasen desde
luego 1.000 hombres de las armas do
infantería y caballería del ejército,
con preferencia los voluntarios, y
1.500 cuando se 'verifique la quinta,
sin que esta medida se considere co-
mo-aplicable en lo sucesivo, siendo al
propio tiempo la voluntad de S. M.
que para la entrega y demás formali-
dades que ocasione el pase de dichos
individuos, se ponga V. E. de acuer-
do con los Directores generales de in-
fantería y caballería, con el fin de
subsanar cuantas dudas puedan ocur-
rir, y se verifique con la urgencia que
exijen las necesidades del servicio.

De örden de S. M. lo digo á V. E.
para su conocimiento y efectos consi-
guientes.

En consecuencia de lo prevenido
en la preinserta Real örden, y al po-
nerme de acuerdo con V. E., respec-
to á los estremos á que se contrae,
para que del Arma de su merecido
cargo, ingresen desde luego en Ca-
rabineros los soldados que se necesi -
tan, puesto que ya de caballería no
hay vacantes, tengo la honra de sig-
nificará V. E. la conveniencia que
al servicio reportaría de llevar á cabo
el pase de dicha fuerza, con sujecion
á las reglas siguientes:

Que se consulte la voluntad de los
soldados de batallones provinciales,
que reuniendo las condiciones regla-
mentarias quieran pasar al cuerpo de
Carabineros, si bien deberán de se-
solteros precisamante, no pudiendo
verificarlo mas casados por haber ya
bastante escedencia en el número que
de este estado prudentemente pueden
admitirse.

Que se consulte igualmente á los
demás soldados de los batallones ac-
tivos, sea cualquiera el tiempo que
cuenten de servicio, en inteligencia
que los que ingresen en Carabineros,
deberán servir en este cuerpo el resto
del de su empeño, siempre que le fal-
tase para extinguirlo 4 ó mas años.
Si les' faltase menos, se reengancha-
rán por el preciso para completarlos,
á fin de que entre uno y otro tiempo,
sirvan en este sustituto los citados 4
años, contados desde la fecha de su
ingreso en el mismo.

Son condiciones reglamentarias
para poder pasar á Carabineros, las de
haber observado constante. buena con-
ducta, y no tener nota en sus filia-
ciones que les haga desmerecer, no
haber sufrido pena por procedimiento
criminal, tener toda la robustez y

agilidad necesarias para la fatiga y
buen desempeño del especial servicio
del cuerpo, ser solteros (1) viudos, sin
hijos, no exceder de 40 aiios de edad,
ni bajar de 18,tener al menos la esta-
tura de 5 piés, saber leer y escribir ó
tenerZ disposicion para aprender en
breve término, y merecer buen infor-
me de sus gefes, todo al tenor de lo
prescrito en el art. 17 del regla-
mento.

Los reenganchados y engancha-
dos con opcion á premio pecuniario,
no podrán pasar ä Carabineros si no
lo renuncian préviamente, I. segun se
previene en el art. 24 de la ley de 26
de Enero de 1864, y circular número
45, referente á que¡los individuos que
sean destinados á Carabineros ú á otro
sustituto que no se:reclute por la via
de quintas, perderán sus derechos y
se les liquidarán sus cuentas, perci-
biendo solo la parte:de premio corres-
pondiente al tiempo que hubieren
servido, ajustándose per fin de mes,
segun ocurraluno ú otro caso. Como
individuos del cuerpo, una vez que
en él ingresen, disfrutarán los mayo-
res haberes y gratificaciones asigna-
das con todas las demás ventajas ä
que se contraen los artículos 44, 45
y 46 del capítulo 5. ° del regla-
mento.

Réstame solo manifestar á V. E.,
que si contra lo que es de esperar, no
se reuniese suficiente número de sol-
dados voluntarios de las condiciones
reglamentarias, indispensables para
pasar á Carabineros en el número de
hombres detalla lo, habria necesidad
de proceder al sorteo de los que falta-
sen para completaAo entre quienes
las reuniesen y contasen dos años de
servicio al menos, segun se practicó
en caso semejante por Real órden de
26 de Noviembre do 1852, ó en la
forma que V. E. juzgase oportuna y
tuviese por conveniente determinar
pero antes de resolver sobre este es-
tremo, convendrá saber ä que núme-
ro asciende el de voluntarios, lo que
mereceré de V. E. se sirva manifes-
tarme oportunamente.

En su consecuencia, los señores
Coroneles de los regimientos y pri -
meros gefes de los batallones de ca-
zadores y provinciales, procederán á
esplorar la voluntad de los individuos
de tropa de los suyos respectivos, con
excepcion de las clases, que deseen
pasar al sustituto de Carabineros, con
sujecion á las reglas prescritas en la
preinserta comunicacion, y teniendo
presente los de los últimos citados
cuerpos, que este alistamiento es ena.
perjuicio del ordenado en Real árden
de 4 de Octubre último.

De los individuos que se alistenl
se remitirán á esta Direccion relacio-
nes nominales, acompañadas de las
respectivas filiaciones, y en los cuer-
pos que no se presenten ninguno, lo
manifestarán igualmente para orde-
nar lo que corresponda.»

Lo que se hace público en el Bole-

t in oficial de esta provincia, para que
llegando á conocimiento de los indi-
viduos de este batallen, puedan los
que deseen, y reunan las circunstan-
cias que se marcan en el anterior in-
serto, manifestarme sus deseos antes
del dia 15 del próximo mes de
Abril.

Lucena 28ade Marzo de 1866 --
P. I. del primer gefe.--E1 T. C. Co-
mandante segundo gefe, Francisco
Carretero.

AYUNTAMIENTOS.

Núm. 488.

D. Juan Férnandez Molina, Al-
calde constitucional de esta villa de
Torreeampo. etc.

Hago saber: que hallándose con-
cluido en borrador el amillaramiento
de riqueza pública, que ha de servir
de base para la derrama de la contri-
bucion territorial de esta villa, en el
próximo año económico de 1866 á
1867, se encuentra de manifiesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de 15 dias,
para oir de agravios, y pasado , dicha
término, no será oida reclamación al-
guna.

Torrecampo 27 de Marzo de 186(k
—Juan Fernandez Molina -- RamAi
Martos, Secretario.

Núm.,491.,

D. Vicente Rodriguez Ramos, Se-
cretario del Ayuntamiento co stitu-
tional de esta villa.

Certifico: que durante el periodo
de un mes, que han estado espuestas
al público las cuentas de este Pósito,
respectivas al año pasado de 1854,
segun que así aparece del edicto in-
serto en el Boletin oficial de la pro-.

.vincia, núm. 209, del Jueves 1. 0 de
Marzo, de este año, no "Se han hecho
contra ellas reclarnacion alguna.

Y para que conste, cumpliendo
con lo que está mandado, pongo el
presente visado y sellado por el Sr.

,Alcalde, que firmo en la Almedinilla
á 1.° de Abril de 1866.---V.° B.°--

J osó Aguilera.--Vicente Rodriguez.

Núm. 492.

a I D. Vicente Rodríguez Ramos,
Secretario del Ayuntamiento consti-
tucional de esta villa.

Certifico:Que durante el periodo
de un meS qúe han estado expuestas
al público las cuentas de este Pósito,
respectivas al año pasado de mil ocho-
cientos cincuenta y seis, segun que
así ;aparece del edicto inserto en el
Boletín olicial de la provincia núme-
ro 209 del Jueves 1. ° do Marzo de

este arió, no se han hecho contra ellos
reclamaciones de ninguna clase.

Y para que conste cumpliendo con
lo que está mandado pongo el presen-
te visado'y sellado por el Sr. Alcal-
de que firmo en la Almedinilla á pti-
mero de Abril de mil ochociente ise-
sentayseis.--V. ° E. ° .—Jesé Agui-
lera.—Vicente Rodri guez

Núm. 493.

D. Juan del Pino y Padilla, Al-
calde constitucional de esta villa.

Hago saber Qo autmizadó por
el Sr'. 'Gobernador civil de esta proVin-
cia para la construccion de una fuen-
te pilar en la plaza de'Abastos y ra-
mal de cañería necesaria, la de una
pila para el grifon ó taza de vecindad
de la esquina de Lara, y- 150 metros
de cañería nueva en Fuente Alamos,
para recoger las aguas de .su . manan-
tial, se anuncia la subasta por el tér-
mino de 15 dias; que tendráPree»..á
las doce de la mañana del Martes.17
del corriente en estas Casas . Capitu-
lares.
, Las proposiciones se presentarán

On pliegos cerrados hastä. lás once y
media de dicho dia,acreditan1oS1: de-
pósito de un 10 por 100 coa.nteibo: de
la depositaría del Ay untainiento .y. no
se admitirán • aquellas que no. .esteu
conformes en un todocon gl plie,go. de
condiciones económicas que se hallmt
d'e manifiesto en , esta Secretaría ó q-ue

eccedan del tipo de 730 escudoa:que es
el de su tasacion.

Y para conocimiento de los qua
quieran tomar parte en la , licitacion se
publica y fija el presente. Púente Ge-

ml 2-de Abril de 1866.—Juanidel-
nO.—Por *mandado de:dicho señor,ii4-

' liz Camacho, Secretario.

Núm. 494.
- 	 f

D. JoS6 Hilario Aguilera, Altaldo
cónStituci'onal de la Almedinilla

Han saber: Que Careciendo las

cúentas de este Pósito, respectivas al

año pasado de 1857, del requisito in-

dispensable de su exposicion al pú-

blico para su inspeccion, á llenar

aquel se_dá el;presente por espaciode
Ion mes, qud será contado desde su
'insercion en el Boletín oficial dei la
provincia.

Ähnedini4 1. de Abril de 1866.
José Aguile,ra.--Por su mandado; Vi-
cente Rodríguez.
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